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Señores cardenales,
venerados hermanos y queridos seminaristas:

Me alegra mucho acogeros con ocasión del centenario de la fundación de los seminarios
pontificios de Campania, Calabria y Umbria. Saludo a mis hermanos en el episcopado y en el
sacerdocio, a los tres rectores juntamente con sus colaboradores y profesores, y sobre todo os
saludo con afecto a vosotros, queridos seminaristas. El nacimiento de estos tres seminarios
regionales, en 1912, se debe comprender en la obra más amplia de incremento de la formación
de los candidatos al sacerdocio llevada a cabo por el Papa san Pío X, en continuidad con León
XIII. Para afrontar las crecientes exigencias formativas, se emprendió el camino de unificar los
seminarios diocesanos en nuevos seminarios regionales, juntamente con la reforma de los
estudios teológicos, que produjo un sensible aumento del nivel cualitativo, gracias a la adquisición
de una cultura de base común a todos y a un período de estudio suficientemente largo y bien
estructurado. A este respecto, la Compañía de Jesús desempeñó un papel importante. En efecto,
a los jesuitas se les encomendó la dirección de cinco seminarios regionales, entre los cuales el de
Catanzaro, desde 1926 hasta 1941, y el de Posillipo, desde la fundación hasta hoy. Pero no sólo
se benefició la formación académica, ya que la promoción de la vida común entre jóvenes
seminaristas provenientes de realidades diocesanas diferentes favoreció un notable
enriquecimiento humano. Es singular el caso del seminario campano de Posillipo, que desde
1935 se abrió a todas las regiones del sur, después de que se le reconoció la posibilidad de
otorgar los grados académicos.

En el actual contexto histórico y eclesial la experiencia de los seminarios regionales sigue siendo



muy oportuna y valiosa. Gracias a la conexión con facultades e institutos teológicos, permite tener
acceso a itinerarios de estudio de nivel elevado, favoreciendo una preparación adecuada al
complejo escenario cultural y social en el que vivimos. Además, el carácter interdiocesano se
revela como un eficaz «gimnasio» de comunión, que se desarrolla en el encuentro con
sensibilidades diversas que hay que armonizar en el único servicio a la Iglesia de Cristo. En este
sentido, los seminarios regionales dan una contribución incisiva y concreta al camino de
comunión de las diócesis, favoreciendo el conocimiento, la capacidad de colaboración y el
enriquecimiento de experiencias eclesiales entre los futuros presbíteros, entre los formadores y
entre los mismos pastores de las Iglesias particulares. Asimismo, la dimensión regional es una
valiosa mediación entre las líneas de la Iglesia universal y las exigencias de las realidades
locales, evitando el riesgo del particularismo. Vuestras regiones, queridos amigos, son ricas en
grandes patrimonios espirituales y culturales, a la vez que viven muchas dificultades sociales.
Pensemos, por ejemplo, en Umbria, patria de san Francisco y de san Benito. Impregnada de
espiritualidad, Umbria es meta de continuas peregrinaciones. Al mismo tiempo, esta pequeña
región sufre como otras, e incluso más, la desfavorable coyuntura económica. En Campania y en
Calabria la vitalidad de la Iglesia local, alimentada por un sentido religioso aún vivo gracias a
sólidas tradiciones y devociones, debe traducirse en una renovada evangelización. En aquellas
tierras, el testimonio de las comunidades eclesiales debe afrontar fuertes emergencias sociales y
culturales, como la falta de trabajo, sobre todo para los jóvenes, o el fenómeno de la criminalidad
organizada.

El contexto cultural de hoy exige una sólida preparación filosófico-teológica de los futuros
presbíteros. Como escribí en mi Carta a los seminaristas, al final del Año sacerdotal, «no se trata
solamente de aprender las cosas meramente prácticas, sino de conocer y comprender la
estructura interna de la fe en su totalidad, que no es un sumario de tesis, sino un organismo, una
visión orgánica de manera que se convierta en una respuesta a las preguntas de los hombres
que, aunque cambian exteriormente en cada generación, en el fondo son los mismos» (cf. n. 5).
Además, el estudio de la teología debe tener siempre un vínculo intenso con la vida de oración.
Es importante que el seminarista comprenda bien que, mientras se aplica a este objeto, hay en
realidad un «Sujeto» que lo interpela, el Señor que le ha hecho oír su voz, invitándolo a dedicar
su vida al servicio de Dios y de los hermanos. Así podrá realizarse en el seminarista hoy, y en el
presbítero mañana, la unidad de vida recomendada por el documento conciliar Presbyterorum
ordinis (cf. n. 14), la cual tiene su expresión visible en la caridad pastoral, «el principio interior, la
virtud que anima y guía la vida espiritual del presbítero en cuanto configurado con Cristo» (Juan
Pablo II, Pastores dabo vobis, 23). De hecho, es indispensable la integración armoniosa entre el
ministerio, con sus múltiples actividades, y la vida espiritual del presbítero. «Para el sacerdote,
que deberá acompañar a otros en el camino de la vida y hasta el momento de la muerte, es
importante que haya conseguido un equilibrio justo entre corazón y mente, razón y sentimiento,
cuerpo y alma, y que sea humanamente “íntegro”» (Carta a los seminaristas, 6). Estas son las
razones que impulsan a prestar mucha atención a la dimensión humana de la formación de los
candidatos al sacerdocio. De hecho, en nuestra humanidad nos presentamos ante Dios, para ser
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ante nuestros hermanos auténticos hombres de Dios. En realidad, quien quiera llegar a ser
sacerdote debe ser ante todo un «hombre de Dios», como escribe san Pablo a su discípulo
Timoteo (cf. 1 Tm 6, 11). Por tanto, lo más importante en el camino al sacerdocio y durante toda
la vida sacerdotal es la relación personal con Dios en Jesucristo (cf. Carta a los seminaristas, 1).

El beato Papa Juan XXIII, al recibir a los superiores y a los alumnos del seminario campano con
ocasión del 50º aniversario de su fundación, en vísperas del concilio Vaticano II, expresó esta
firme convicción así: «A esto tiende vuestra formación, a la espera de la misión que se os confiará
para la gloria de Dios y para la salvación de las almas: formar la mente, santificar la voluntad. El
mundo espera santos, sobre todo esto. Antes aún que sacerdotes cultos, elocuentes,
actualizados, se requieren sacerdotes santos y santificadores». Estas palabras siguen siendo
actuales, porque en toda la Iglesia, al igual que en vuestras regiones particulares de proveniencia,
hoy es más fuerte que nunca la necesidad de obreros del Evangelio, testigos creíbles y
promotores de santidad con su vida misma. Que cada uno de vosotros responda a esta llamada.
Para ello os aseguro mi oración, mientras os encomiendo a la guía materna de la santísima
Virgen María, y de corazón os imparto una especial bendición apostólica. Gracias.
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